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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a I de enero de 2019

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 18,21, 23,23 BlS, 27
fracc¡ón Vl¡, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, vigente al 22 de
octubre de 2018; en relac¡ón con los artículos 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y TERCERO
TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad
de México el 22 de octubre de 2018, vigente a partir del día 23 del mismo mes y año; y
analizados los expedientes números PAOT-2017-|O-56-SPA-3 y acumulados PAOI-2017-
3938-SPA-2294, PAOT-20'17-3960-SPA-2307 y PAOT-20'18-837-5PA-493, em¡te la presente
Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Sur Ciudad de México, 06700
65 07 80 Ext. 12011 y124OO.

F¡1tNV-p/01 ¡ev O

Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón
y B¡enestar a los Animales

Expediente: PAOT-201 7-lo-56-SPA-3
y acumulados: PAOT-2017-3938-SPA-2294

PAOT-201 7-3960-SPA-2307
PAOT-2018-837-SPA493

Esta Entidad rad¡có una ¡nvestigación de of¡c¡o relat¡va al cumpl¡m¡ento de las d¡sposiciones
juríd¡cas en materia amb¡ental y del ordenamiento terr¡torial, derivado del proyecto
denominado "Construcción del Corredor Vial para el transporte Público Línea 5 [Ietrobús,
Segunda Etapa sobre Eje 3 Oriente en el tramo de San Lázaro a Glorieta de Vaqueritos", con
influencia en las demarcaciones territoriales Venust¡ano Cafianza, lztacalco, láapalapa,
Coyoacán y Tlalpan.

As¡mismo, esta entidad recibió tres denunc¡as ciudadanas relativas a los siguientes hechos:

1 .- La afectac¡ón de d¡versos ¡ndiv¡duos arbóreos que se encuentran en un camellón sobre
calzada del Hueso, entre calle de Cacahuates e lngen¡o la Joya, [colonia R¡nconada Coapa,
Delegación Tlalpanl a ros árbores re corocaron arrededor del ionio, a ra altura de un métro
ve¡nte aprox¡madamente, un plástico con algo negro, presuntamente es tiena, adher¡do con
c¡nta canela, der¡vado de elo re esrá escurriendo in riquido amarilo, ra afectación se presei,ita
en los árboles más jóvenes...

2; 
?er:va1o. 

de tas obras de la ampl¡ac¡on del metrobús de la línea S que va de San Lázaro avarzada det Hueso. se qu¡ere llevar a cabo el ret¡ro del parque púbt¡co Ameses [ubicado enAvenida Arneses Eje 3 oriente' entre campesinos y cran¡eioi, cáton-ia nainerva,'oetegaciánlztaparapal y ocuparro como estac¡ón de transiciói. en i"" turár-"á va a ,evar.a cabo er
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denibo de más de 200 árbotes y el¡m¡nac¡ón de cub¡erla vegetal que se encuentran al ¡nter¡or
del parque...

3.- Deb¡do a las obras real¡zas para la construcc¡ón del Metrobús lsobre Eje 3 Oriente entre
¡ilanuela Saenz y Mar¡quita Sánchez, colonia Pi¡oto Culhuacán, Delegación Coyoacánl se
real¡zó una tala impres¡onante desde la zona de la calzada del hueso hasta av. santa Ana:
pudiéndose salvar varios átboles real¡zándoles acodos.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la referida ¡nvestigación de of¡cio y de las denuncias ciudadanas
presentadas ante esta Autoridad, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial;
así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAs APLIcABLES

Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales

Expediente: PAOT-201 7-lO-56-SPA-3
y acumulados: PAOT-201 7-3938-SPA-2294

PAOT-201 7-3960-SPA-2307
PAOT-20'l 8-837-SPA.493

,41o. Piso, Col. Roma Sur, iudad de N¡éxica 06
07 80 Ext 12011 Y 12400

De acuerdo con los articulos 6 fracción V y '11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una
autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados.

Al respecto, la investigación realizada deriva de la ejecución del proyecto denominado
"Construcción del Corredor V¡al para el transporte Públ¡co Linea 5 l\¡etrobús, Segunda Etapa
sobre Eje 3 Oriente en el tramo de San Lázaro a Glorieta de Vaqueritos", el cual consiste en
la constiucción de 34 estaciones y una term¡nal con una superficie de 10J87 .2 m2 y un carril
confinado en ambos sentidos con un ancho constante de 3.3 métros y una superflcie de 140,000
m2, a lo largo del Eje 3 Oriente, desde Avenida San Lázato a la Glor¡eta de Vaqueritos, con una
longitud aproximada de 20 km, en las Alcaldías Venust¡ano Carcanza, lzlacalco, lztapalapa,

Coioacán y Tlalpan en una superficie total de ¡nfluencia de 660,366.54 m'?.

En este sentido, el articulo 44 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal establece que la evaluación de impacto ambiental es el procedimiento mediante el

cual la autoridad evalúa los efectos que sobre el ambiente y los recursos naturales pueden

generar la realización de obras y actividades, a fin de evitar o reducir al mínimo efectos

ñegativos sobre el ambiente y prevenir futuros daños al ambiente'

De acuerdo a lo anterior, la Dirección General de Regulación Ambiental de la secretaria del

¡¡"Jiá ¡.U¡"nt" (SEDEMA) autorizó de manera condicionada la realización el referido

oiáreao. meOrante Ia resolución admin¡strativa número SEDEMA'/DGRAJDEltu002666/2017

i" i"Já l¿ Je marzo de 2017. otoryada a ta Dirección de construcción de obras P_úblic"s

;á áá L S".i"tu,ia de Obras Servicios det cob¡erno de la Crudad de Méx¡co {SOBSE),
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en el añfculo 88
y en los pánafos
lécn¡cos
indicados en
6.1 7.6 1.8 y
64.4 de la
NADF-OO1-
RNAT-2015 y
con relac¡ón a lo
expueslo en ol
resultanclo 5
¡nc¡so h clé la
presénte
Resolución

ub¡cados en el árca de ¡nfluonc¡a del Proyécto de
/as srgu¡e¿fes espec¡esl
b) 5 (cinco) Ficus (F¡cus benjarntna), 2 (dos) Fresno
(Frax¡nus udhei) ident¡f¡cados con los n{lnero 464,
465,466 627, 628, 630, 631

La poda no debeñ supercr la cuaña pafte del
volumen total del lollaje de cada áúoL pot lo que
deberá dejar ramas laterales con grosot de una
tercem pa¡le de la ñña donde se oig¡na y no se
clebeñn apl¡car solladorcs ni pinturas.
Asim¡smo, debeú presentat ante esta DGRA, un
anexo fotográf¡co en cloncle se obseNa el aúolado,
antes y después do la poda.

Previo a la realización de los derribos y trasplantes autorizados en la citada resolución,
personal de esta ent¡dad realizó recorridos con personal de la SEDEMA y de la SOBSE,
durante los cuales se corroboraron las características fís¡cas y dasométr¡cas de los
ind¡viduos arbóreos que serían afectados, realizando las observaciones correspondientes.

[¡ediante oficio CDMX/SOBSE/DGOP1B"|18-02-19-0'11 de fecha 19 de febrero de 2018, la
Dirección de Construcc¡ón de Obras Públicas "B" de la SOBSE, informó que respecto a la
restitución del arbolado, se contaba con la propuesta de los s¡tios para ¡niciar la plantac¡ón;
sin embargo, en el recorrido del 28 de febrero de 2018, cúyo objeto era dar a conocer a la
demarcación territorial Coyoacán, los sit¡os propuestos por la empresa contratista en el
Proyecto de Arquitectura del Pa¡saje y Manten¡m¡ento, personal de la entonces Delegación
no asistió al referido recorrido.

Asim¡smo, de acuerdo a la ¡nformación obtenida en los reconocimientos de hechos, mediante
oficio correspond¡ente esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección de Construcción de Obras
Públicas "B" de la SOBSE, el Acuerdo Administrativo mediante el cual se autoriza la
modificación para el manejo de los árboles destinados para la técnica de trasplante de
árboles por corte Basal, así como los sitios de restitución de arbolado. Al respecto med¡ante
ofic¡o CDMX/SOBSE/DGOP/DCOP'8Y18-06-06/012. la Dirección de Construcción de Obras
Públicas "8" de la refer¡da Secretaria, remit¡ó a esta Subprocuraduría, la sigu¡ente
información'

. Acuerdo Adm¡nistrativo SEDEMA,/DGRA,/DEIAJ0l5650/2012 de fecha 12 de dic¡embre
de 2017 , en donde la DGRA informa que no t¡enen inconveniente en que se aplique la
"Técnica de trasplante de arbolado mediante corte basal e inyecc¡ón de tronco,,

. Escrito G|-[,,|15-SA,/033-'18 de fecha 7 de mayo de 2018, en el que la contratista GAMI,
¡ngresó los sitios propuestos para llevar a cabo la rest¡tuc¡ón física dél arbolado. la
cual deberá ser autorizada por la DGRA.

paol.org.mx L¡edellín 202,4lo. P¡so. Col. Romá Sur, Ciudad de ¡,léxico 06700

Página 5 de t0

t



PRocURADURf A AMBTENTAL

Y DEL ORDENAM]ENTO

T¡rn¡TonLq.t or le covx
PAOT

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- 0106 -2018

Durante el recorrido del 6 de diciembre de 2017, personal de la SOBSE informó a las
autoridades partic¡pantes de dicho recorrido lo siguiente:

. Las banquetas del tramo ¡ntervenido no tendrán afectación de árboles, excepto en la
estación de Coyuya lado Poniente.

. El inic¡o del retiro de árboles.

Durante el recorr¡do de fecha 20 de diciembre de 2017, personal de la SOBSE informó a los
participantes de dicho recorr¡do, lo sigu¡ente:

. El trazo original de la obra t¡ene consideradas 10 eslac¡ones de metrobús en la
demarcación terr¡tor¡al lztapalapa, de las cuales en 6 estaciones habrá afectación de
arbolado, en 3 no habrá y una de ellas se valora su reubicación para afectar menos
arbolado.

. Se informó a los partic¡pantes la técnica de trasplante para evitar derribar más árboles.

En fecha '11 de enero de 2018 personal de esta Procuraduría, acudió a la demostración de la
técnica del trasplante de árboles por corte Basal, imp¡ementada por un invest¡gador de la
Universidad Aulónoma de Chapingo, la cual consiste en proporc¡onar nutr¡entes y sustrato a
una altura dél tronco para que el individuo arbóreo genere sistema rad¡cular y así pueda ser
trasp¡antado; al respecto personal de la SOBSE informó que d¡cha técnica se aplicar¡a en
180 árboles de los 430 autorizados para derribo.

En relac¡ón con lo anter¡or y con los hechos denunciados respecto a: (...) La afectac¡ón de
diversos indiv¡duos ad)óreos que se encuentran en un camellón sobre calzada del Hueso,
entre calle de Cacahuates e lngenio la Joya, [colonia Rinconada Coapa, De¡egac¡ón Tlalpan]
a los árboles le colocaron alrededor del tronco, a la altura de un metro ve¡nte
aprox¡madamente, un plást¡co con algo negro, presuntamente es t¡erra, adher¡do con c¡nta
canela, deivado de ello le está escurriendo un l¡qu¡do amarillo, la afectación se presenta en
los árboles más jóvenes (...); es de señalar que la técnica descr¡ta en el párrafo anter¡or fue
implementada con la flnalidad de d¡sm¡nu¡r la cant¡dad de derribos; sin embargo, al ser una
técn¡ca de rec¡ente aplicación y no tener completa certeza sobre un resultado favorablé,
dichos árboles están considerados dentro de la compensación establecida en la Resoluc¡ón
de lmpacto Ambiental. Por lo tanto y s¡n importar el resultado positivo o negativo de la
técn¡ca, los 180 árboles deberán ser restituidos conforme a la citada Resolución.

En relación a los hechos denunciados que refieren: (...) Der¡vado de las obras de la
ampl¡ac¡ón del metrobús de la l¡nea 5 que va de San Lázaro a Calzada del Hueso, se qu¡ere

llevar a cabo el ret¡ro del Parque Públ¡co Arreses lubicado en Avenida Arneses Eje 3

Oriente, entre Campesinos y Granieros, colonia M¡nerva, Delegación lzlapalapal -y ocuparlo
como estac¡ón de trans¡c¡ón. En ese tenor, se va a llevar a cabo el denibQ dé nás de 200
árboles y el¡m¡nación de cubierfa vegetal que se encuentran al interior del berquá 1...)r es de

Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los An¡males

Expediente: PAOT-201 7-lO-56-SPA-3
y acumulados: PAOT-2o1 7-3938-5PA-2294

PAOT-201 7.3960-SPA-2307
PAOT-20.t 8-837-SPA-493

Sur. Crudad de fvéxico, 06700
TEL. 52 65 07 80 Ext. 12011 Y 12400.
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señalar que de acuerdo a la Resolución en lvlateria de lmpacto Ambiental y del Censo en el
que se suslenta la citada Resolución, en el Parque Arneses se autorizó el derr¡bo de 35
árboles, sin que se especif¡que sobre el retiro de área verde o del parque. Adicionalmente,
mediante visita de reconoc¡miento de hechos se constató que al momento de la emisión del
presente instrumento, el parque no ha sido intervenido en cuanto a retiro de área verde o
manejo de arbolado. Cabe señalar que la referida Resolución en materia de ¡mpacto
amb¡ental, contempla la compensac¡ón de dichas afectaciones.

En cuanto al ruido generado por los trabajos de preparación del sit¡o y construcción, personal
de la Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuraduría
el 1' de nov¡embre de 20'17 realizó el estud¡o técnico en matera de em¡siones sonoras, en el
tramo comprendido sobre la vialidad Eje 3 Oriente, entre Cetram San Lázaro hasta la
Glorieta de Vaqueritos, previo al in¡cio de obras del cual se desprende lo siguiente:

. Se reg¡stró un promed¡o general de 76.40 dec¡beles para los 35 s¡tios de medic¡ón, en
un rango de 70.05 NEq dB(A) cono mínimo y 80.5 Neq dB(A) como máx¡mo.

. El rodamiento veh¡culat y vehículos pesados fueron las princ¡pales fuentes emboras
¡dent¡f¡cadas durante el reconido del 1 de nov¡embre.

. Los 35 sÍlos evaluados presentaron niveles de ru¡do que sobrepasan los l¡mites
establec¡dos en la Norma Ambiental para el D¡strito Federal NADF-00,AMBT-2013
(de las 6:00 a las 20:00 horas 65 dB (A) y de las 20:00 a las 6:00 de 62 dB (A)). Esta
norma apl¡ca solo para fuentes f¡jas y por lo tanto solo es una referenc¡a de lo que se
puede cons¡derar como una alectac¡ón

. Las obras de construcc¡ón se obseNaron únicamente en el s¡t¡o coÍespond¡enle a la
Estac¡ón Moctezuma (...), donde había presenc¡a de maqu¡naia pesada y equipo de
co n st ru cc¡ ón ope ra n d o.

. El usode bocinas en los comercios en general, aumenta el ru¡do amb¡ental delazona,
hecho que sólo se observó en la Estac¡ón Viaducto Piedad.

Respecto al cumplimiento de las condicionantes referidas, personal de la Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría realizó el estudio
técnico en matera de em¡siones sonoras, en el tramo comprendido sobre la vialidad Eje 3
Oriente, entre Cetram San Lázaro hasta la Glorieta de Vaqueritos, en la etapa de realización
de obras, del cual se desprende lo s¡gu¡ente:

. Se registró un promed¡o general de 74.80 dB(A) para los 35 sit¡os de medición
correspondientes a las estaciones del metrobús, dentro de un rango de 6g.3 dB (A)
como mínimo y 83.3 dB (A) como máximo, s¡n embargo, se real¡zó una medición
adiciona¡ entre las estaciones Av. Del Taller y M¡x¡uhca, toda vez que se encontraron
indicios de la construcc¡ón de una estac¡ón que posiblemente corresponda a una de la
35 mon¡toreadas anteriormente que cambió de ubicac¡ón o a una nueva estación. esto
podrá corroborarse en cuanto la línea se encuentre en operaciones.

Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección
y Bienestar a los An¡males
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. El rodam¡ento vehicular y veh¡cular pesado fueron las principales fuentes emisoras
identificadas durante el recorrido del 25 de abril del presente año, a las cuales se les
atribuye el 85% del ruido generado.

. Los 35 sitios evaluados presentaron niveles de ruido y sobrepasan los l¡mites
establec¡dos en ¡ Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (de
las 6:00 a las 20:00 horas 65 dB(A) y de las 20:00 a las 6:00 de 62 dB(A)). Esta norma
apl¡ca solo para fuentes fijas y por lo tanto solo es una referenc¡a de lo que se puede
considerar como una afectación.

. En comparación con los resultados obtenidos en la medición anterior al inicio de las
obras, se observó una tendencia de incremento de los niveles sonoros registrados; sin
embargo, es importante aclarar que en varias estaciones las obras de construcción
aún no habían comenzado.

De lo anter¡or, se observa que si bien la Direcc¡ón General de Obras Públicas de la SOBSE
ha aportado información respecto a lo solicitado en algunas condicionantes, aún requiere
conclu¡r el cumpl¡m¡ento de las m¡smas.

Por lo anterior, dado que precisamente las cond¡c¡onantes ¡mpuestas tienen como objeto
evitar o reducir al minimo ¡os efectos negat¡vos sobre el ambiente que la construcción del
referido proyecto, mediante oficio se solic¡tó a la Dirección Genera¡ de Obras Públ¡cas de la
SOBSE, realice las acc¡ones necesarias para el seguimiento y cumplimiento de las
condicionantes establecidas en la resolución administrativa número
SEDEMA,/DGRAJDEIA,/002666/2017 de fecha 14 de marzo de 2017 .

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por conclu¡da la ¡nvestigación
de conformidad con el artículo 27 fracci5n lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual señala que el
trámite de la denuncia se puede dar por conclu¡do una vez que se real¡zaron las actuaciones
previstas por esa Ley y su Reglamento,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. El proyecto denom¡nado "Construcc¡ón del Corredor Vial para el transporte Públ¡co
Línea S lvletrobús, Segunda Etapa sobre Eje 3 Or¡ente en el tramo de San Lázaro a
Glorieta de Vaqueritos", en las Alcaldías Venustiano Caranza, láacalco, lztapalapa,
Coyoacán y Tlalpan, se ejecuta al amparo de la autor¡zac¡ón en materia de ¡rnpacto
amb¡ental otorgada a la Dirección General de Obras Públ¡cas de la SOBSE por la

SEDEMA, med¡ante la resolución administrat¡va SEDEMA,/DGRA,/DE1NO0266612017

Subprocuradur¡a Amb¡ental, de Protección
y Bienestar a los An¡males
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del 14 de marzo de 2017 . ',..',...,,!, .

La citada autorización consideró el derr¡bo de 430 árboles y el trasplante de 33

árboles, para lo cual se estableció la restitución fis¡ca de 2,402 áiffes y una
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restitución económica al Fideicomiso del Fondo Ambiental Públ¡co del D¡strito Federal
un valor de $434,293.97.

3. Respecto a la restitución física de arbolado, la SOBSE ha propuesto sitios de
plantación en zonas con influencia del proyecto; s¡n embargo, no se t¡ene
conocimiento de que las mismas estén aprobadas por la SEDEMA mediante el
Proyecto de Reforestación, Arquitectura del Paisaje y Mantenimiento requerido.

4. Se solic¡tó a la Dirección Generál de Obras Públ¡cas de la SOBSE la realización de las
acc¡ones necesarias para el segu¡miento y cumplim¡ento de las condicionantes
establecidas en la resolución administrativa número
SEDEI\¡A"/DGRA,/DE1N00266612017 defecha 14 de ma.zo de 2017.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para
su ¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien olras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el
pr¡mer párrafo de este instrumenlo es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 15 BIS 4 fracción lll, 25 fracción I y 25 B¡s de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al del de la C¡udad
de México, así como 90 fracc¡ón ll de su Reglamento y TERCERO TRANSITORIO del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 22 de
octubre de 2018, vigente a partir del dia 23 del mismo mes y año, solicítesele a la Dirección
de Construcción de Obras Públ¡cas "B" de ¡a Secretaría de Obras y Serv¡cios de la C¡udad de
l\¡éxico, informe a esta entidad el cumpl¡miento a la totalidad de cond¡c¡onantes impuestas en
la resoluc¡ón admin¡strativa número SEDEMA,/DGRAJDEIA,/00266612017 de fecha 14 de
marzo de 2017: y en su caso, de los acuerdos administrativos posteriores a la refer¡da
resolución, concern¡entes a la restitución de arbolado. así como la ubicación de los sit¡os de
plantación con la finalidad de que esta entidad esté en oportunidad de corroborar el estado
físico y fitosanitario de los árboles, lo anterior atendiendo a que dichas med¡das se
cons¡deraron para mit¡gar y compensar los efectos adversos e impactos amb¡entales que
ocasionará el citado proyecto. ---------
SEGUNDO.. Con fundamento en los articulos 15 BIS 4 fracción lll,25 fracción ly 25 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del de la C¡udad

l'¡edellin 202,41o. Piso, Col. Roma Sur, Ciudád de México,06700
TEL. 52 65 07 80 Ext. 12011y 124ü)
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de l\,léxico, así como 90 fracción l¡ de su Reglamento y TERCERO TRANSITORIO del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México, publicado en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de lvéxico el 22 de
octubre de 2018, vigente a partir del día 23 del mismo mes y año, solicítesele a la Direcc¡ón
General de Regulación Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de
México, informe a esta Procuraduria el avance del cumpl¡miento de las condicionantes para
el proyecto en comento; y en su caso, valore la pos¡bilidad de coordinar con la Dirección
General de Vig¡lancia Ambiental de esa misma Secretaria, las acciones de inspección y
vig¡lancia del cumplimiento de condicionantes del proyecto en comento, lo anterior
atendiendo a que dichas medidas se cons¡deraron para mitigar y compensar los efectos
adversos e impactos ambientales que ocas¡onará el citado proyecto

TERCERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con e¡
atliculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México

CUARTO,. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resquardo

QUINTO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes

Asi lo proveyó y flrma la Licenciada Leticia Mejia Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bieneslar a los Animales, de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en el articulo '15 BIS 4 fracc¡ón X de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
lvléxico y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de l\¡éxico el 22 de octubre de 2018

- L¡Á.

d_
. M¡guel Angel C¡nclno, Procurador Amblental y del Ordenamienlo Terriloral de lá CDMX - Para su conoc miento.
OFPROCURADOR@paot oE mx
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